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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

7653 DECRETO N.° 22/1996, de 15 de mayo, por e l
que se atr ibuye a la Consejería de Po lí t ica
Territorial y Obras Públicas las compe tencias
asumid as por la Comunidad Autón oma en
materia de televis ión.

La Ley Orgánica 9/ 1 992, de 2 3 de dic i emb re, trans-
firió a la Comunidad Autónoma de l a Región de Murc i a,
en el marco de l a legislación básica del Estado, las com -
petenc ias de desa r rol lo leg i s lativo y ejecución en tre o tras,
de las materias de p r e n sa, r adio, te lev i s ión y otros medi os
de comunicación socia l , que fueron aceptadas por Decre-
to Region a l 48/ 1 994, de 29 de a bril , y atribuidas a la
Conscjería de Pol ítica Te rri toria l y Obras Públicas las re-
lativas a radiodifusión , as í como las func i ones y serv icios
que fueron tras p asados en es ta m a ter i a por v ir tud de l
Real Decreto 2 . 1 73/ 1 993, de L O de noviembre .

Poste riormen te, median te las Leyes 4 1 /1995 y 42/
1995, de 22 de dicie mbre, se estableció el rég imen jurídi-
co básico, respectivamente, de la t e l ev i s i ón l ocal po r
ondas ter r es tres y de la te l evis ión po r ca b le, por lo que,
siendo esta Comunidad A u tónom a titul ar de co tnpc ten -
cias sobre es tas materias, se hace preciso atrib u irlas ex-
presamen te a l ó rgan o que debe ej e rcerlas como p r inc ipio
gene ral de o rganizac i óp , contemplado en el artículo 12 de
I a Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Rég imen Jurídico
de las Adm ini stracio nes Púb licas y del Procedimien t o Ad -
mi n istra t ivo Com ún .

blicas se adoptarán las med idas necesar ias pa r a l a aplica-
ción y desarro llo d e l presen te Dec reto .

Segunda.

El prese n te Decreto en trará en vigor e l día siguiente
a l de s u publicación e n e l " Bo l etín Oficial de l a Región de
Murc ia" .

M u rcia, a 15 de mayo de 1996.-E 1 Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso .-E l V i cepresidente, Anto-
nio Gómez Fayrén .

Consejería de Cultura y Educación

7650 DECRETO N." 24/1996, de 22 de mayo, por e l
que se regulan las bases de l Planl Regiona l de
Investigac ión , Desarro llo Tec no lóg ico y de l
Conoc imiento de la Comunidad Autónoma de
la Reg ión de Murc ia.

Exposic ión de motivos

La Comunidad Au Lónoma de la Reg ión de Murcia
de conformidad co n l o establecido en los artículos 10
Uno, 1 5 y 11 .7 de la Ley O rgánica 4/ 1 994 de 24 de mar-
zo, de 2 c fonna del Estatuto de Autonomía para la Ro-
g ión de Murcia, tiene atribuidas competencias en mater i a
de investigación de i nterés p a ra la Regi6n de M urc i a .

En su virtud, y de con formidad con lo dispuesto en
el ar t ícu lo 2 1 . 1 5 de la Ley U L 988, de 7 de e ncro, de l P re-
siden te, del Consejo de Gob ierno y de la Administrac ión
P úbl ica de la Reg ión de Murcia, a pro pues ta de l V icepre-
siden te de la Cu i nun idad Au tón oma como Vicepres i den te
de l a Com i si6n Mixta de Transferenc ias y prev i a delibe-
rac i ón del Consejo de Gob ierno en su reuni ó n de l día 1 5
de mayo de 1 996,

DISPONGO :

Artículo 1 .

Se atr i bu yen a l a Consejería de Política Territorial y
Ob ras Públicas l as competenc ias asum idas por la Como-
nidad Autó noma en mater ia de telev is i ó n .

Artículo 2 .

La Dirección Gene r a l de Transportes y Comunica-
ciones ejercerá l as a t rib uciones que le correspon dan de
co n fonnida J con el artícu l o 53 de la Ley Reg i o na l
I/ 198 8 . de 7 de enero .

Dispos i c i ones finale s

Primera.

Por el Consejero de Po lí t i ca Te rritorial y O bras Pú -

En este sent i do, la Comunidad A u túnoma dc la Re-
gióo de Mu rcia ha venido desarrollando su política de fo-
m e n to a la investigac ión med ian te conven i os y ~ic uerdos
de co l aboración con la Universidad de Murcia y con otros
centros pú b l icos de investigación, y a través de l as con -
vocatori :is p ú bl i cas de ayuda a proyectos de invest igacitin
de las d i st intas Consejerías y Orga nismos Autónomos .

La pub l icadón del Decreto n° 8/ 1 995 de 3 de murzo,
por el que se cstab lec í an l as Bases y Rég i men J uridico
de l P l an Regional de Investigac i6n Científica y Técnica
(PRICT) de la Co munidad Aut G noma de Murcia y del
Decreto ñ 23/ 1 995 de 21 de abri l, por el que se creó el
Comité Reg i ona l de Ciencia y Tecnología, sup uso un in-
lento de regular l a coordinación y gestión de la uc[ividad
investigadora en la Región de Murcia, con el fi n de dise-
ñar una po l í tica científica propia, ajus tada a las necesida-
des reg ionales y conectada a la política de desanollu re-
g ional de esta Com unidad Au tó noma .

El Real Decreto ñ 948/ 1 995, de9 de jun i o, sohre el
traspaso de fu nc i unes y serv i c ios de l a Administración de l
Estado a la Co mun idad Autónoma de la Región de M ur-
cia en mater i a de universidades y la creación de la D ir ec-
c ión General de Uni ver s i dades mediunte Decreto n° 156/

1 995, de 30 de agosto, estab lece n una nueva estructura
de organización que debe te n er inc i denc ia en los órgano,a
de gestión, coord in ac ión y planif icac ión de la actividad
investigadora r eg ional .
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Asim ismo, el desarrollo de u n a nueva política cien tí-
fica y la respo nsabil idad de apoyar el desarro llo de l cono-
cim i e n tu y e l perfeccio n am i e n to profesional , son objetivos
básicos de l a ac tual Administración Reg iona l , que preten-
dc una mayor operatividad, una agil izac i ón de la gestión
y una ef i caz coo rdinac ión y p l anificació n de la investiga-
ción reg iona l . Para el lo, se lb rmula el Plan Reg i onal de
In ves t igac ión . Desarro llo Tecno lóg ico y de l Conoc imien -
to de mSs ampl ios objet ivos y con un planteamien to más
realista y consecuen te con las posibi lidades económicas
ex isten tes, a la vez que se pone én fas is en el carácte r es-
tratéofco y orie n tado del n uevo Plan , que se adap ta, asi-
mismo, a la terminología habitual de la Unió n Eu ropea e
i ncide en la fo rmac i ón y en los recursos hui7ia nos .

De otro lado, se s imp lifica l a estructura organizativa
del m ismo y se presta un a ate nc ión especial a los p lanes
concertados y a las d irect rices e manadas de l IV Prog rama
Marco de l a Un ión Europea, con el fin de atender a l os
intereses de los secto res p roductivos de la Regió n , s in o l -
v i dar la ate nción a á reas poco po tenc i adas co mo las Artes
y Humanidades. Entendiendo también q ue uno de l os ti-
ncs del Plan es favorecer la coordinac i ón de los servicios
de info rmac i ón y crear las vías de conexión e ntre las em-
pFesas, las instituciones y l as en t i dades o grupos que se
dedican a l a invest igac i ón y a la formación de pro lcs iu-
na l es .

Para su realización se p rete nde i mplicar, no cG lo a
los brganos de la Aclm in is tración Reg ion a l re l ac i on ados
con la innovación, el desar ro llo, l a tecn o l og ía y el cono-
c imie n to, sino tamb i é n a sectores socioeconómicos con
intereses e n es te árnb i to y a los d i st intos centros y orga-
nismos púb licos de inves [ igac ión radicados en la Región
de Murc ia, qu i enes part icipa rán en la estructura de orga-
n i zación y coordinac i ón del Plan , y co la b orará n en la
consecuc i ón de los objet ivos de l mismo, en la defin ic ión
de áreas estratég i cas y l íneas prioritarias de invest igación
y en el d i seño de los programas y actu aciones que se
i mplcmenten .

Para l a efect iva rea lizac ión de l os objetivos del Plan ,
se hacen precisas actuaciones concretas que pos i b iliten e l
desa r rol lo de la acc ión investigado ra. Con es te fin , como
pri mer cotS ju n to de acciones, se crea e l P rogramu
SENECA, c uyas l í neas de trabajo se establecen en la pre-
sente norma .

nológico y de l Conocimiento es el in s t ru mento de la Co-

inunidad Autónoma de la Región de Murcia para el fo-

mento, programac i ón , coord inación y gestión de la inves-
tiguc i6n cient ífica y tecno lóg ica y ay uda a l perlecc iona-
mfento profesion al y formac ión de rccursos humanos en
L a Región de Murcia .

!: I P l an te ndrá como objetivos, ese nc i a lmente, los si-

gu ientcs :

a) La promoción ge nera l del conocim iento en todas
sus ramas : científicas y lecno l óg icas, artísticas o
hu manís ticas, incluyendo tanto l a inves t igac ión básica
como apl i cada; e l inc remen to de l vol umen de investigado-
res, la incorporación de investigadores y tecnólogos a l os
cent ros y departamentos con déf ic i t de capi tal humano in -
ves tigador y!a dotación y mejo ra de l a infraestructura
c i ent íf i ca de la Reg ión .

b) El fomen to de los recu rsos hu manos, l a
po t enc iac i6n de i os prog ramas de for mación y mov il idad
de los pro fcsionales y l a adopción de medidas de acompa-
ñamiento para e l in tercambio de i deas y de co noc i m ien-
tos, fomen to de postgrado y al ta cual if i cac i ón .

c) La promoción de la invest i gación en áreas secto-
ri a les estratég i cas de interés regiona l , que se rán definidas
por los órganos correspondientes .

d) La p romoción de l a investi gación en áreas de inte-
rés pr i or itar io pa ra programas específ icos de la U n ión
Europea y a las que puedan v inc ularse grupos de inves t i-
gación de la Reg i ón .

e) El desarro ll o de proyectos concertados co n empre-
sus y otras ins tituc iones, con impac to en la economía re-
g i onal, p restando es pecia l atención a la tran sfe ren cia de
tecnología y a proyectos de demostració n .

f) La búsqueda de la cal idad, a t ravés del apoyo a
grupos precompe titivos y de exce lenc ia ci e n tíf i ca y la
creac ión y po ten ciac ión de una red bás ica de centros re-
g ionales de investigación, de estudios es tratég icos y de
prospect iva ; tales como i n s titutos de investigación, fu nda-
c iones, gr upos de trabajo, e nfocados a problemas regio-
nales específicos .

Por todo el l o, co n s i derando q ue la definición de una
nueva po lí tica c i entífica regiona l y l a promoción de l co-
noc i mien to const it u yen objetivos bás icos de la Comuni -
daid Autónoma de la Región de Mu rc ia y que es necesario
un nuevo instrumento que reg ule e l rég i men jurídico del
nuevo P l an Reg i ona l de Investigación, Desarroll o Tecno-
lógico y del Conoc imiento, o ído e l Consejo Eco n ómico y
Socia l , a propuesta de la Consejera de Cul tura y Ec luca-
c i ón y prev ia deliberación y acue rdo de l Consejo de Go-
bierno en s u sesió n de fecha 22 de mayo de 1 996, y en
uso de la facultad q ue inc confiere el apartado 6 del ar-
tículo 15, en relac ión al art ícu lo 58 .2 de la Ley 1 /1988,
de 7 de e nero, del Pres iden te, de l Co nsejo de Gobierno y
(le la Admin istració n de la Comuni da(¡ Autónoma de la
Región de Murcia,

DI SPONGO :

Artículo 1 . Obje tivo s .

El Plan Regional de Inves tigación, Desarro llo Tec-

g) La coor dinación de acc i ones co njuntas con la Sé-
cretaria General de l P lan Nacio n a l y la coáes t ió n , én su
caso, de programas co ncretos del4Plan Nac ional de into-
rés especial para nuestra Región .

h ) El estab lecim i ento de meca n ismos que per mi ta n
un mejor acceso de l os invest i gadores mu rc ianos a las
distintas acc i ones promovidas desde la Unión Europea y
la creac ión de foros de d isc u s ión adecuados .

i) La eomp lementar i edad de sus accio nes con las del
Plan Nac iona l del Inves t igació n y Desa rr ol lo y con l as de
l a Un ión E uropea .

j ) La eva luac ión y seg u im iento de la actividad i n ves-
t igado ra regio n a l , con e l fin de con oce r la adecuación de
las inversiones a los resu ltados .

k) La def inic i G n de un sistema re— io n al de c icnc i a,
conoc imienro y tecnología med ian te la conexión de los
entornos c i e n t ít 'icos, cu lturales tecnológ i cos y product ivos
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de la Comun idad Autónoma de l a Reg ión de Mu rc i a y e l
fomento de est ud ios estratég icos y de prospecl iva .

Artículo 2 . Es tructura organizativa.

La e laborac ión, gestión y seguimiento del Pl an se
l leva r5 a cabo a través de los siguientes ó rganos :

- El Co nsej o Genera l de la Ciencia, e l Conoci miento
y l a Tccnofog íu .

- La Com isión Aseso ra de l Plan Reg ional .
- La Secretaría de l Plan Reg iona l .
- El Centro de Coord inación de la Inves t igac ión .

g) P roponer el n ombra miento de cxpcrlus de rceono-
c i do pres t igio que compondrán la Com i s i6n Asesora dcl
Plan Regional que se señala en el artíc u lo 4 de este Decre;tn .

Artículo 4. La Comisión Asesora de l Plan Regional .

1 . Adscri ta a la Consejería de Cul tura y Educación,
se crea la Com isión Asesora del Pl a n Regional con la na-
turaleza de Consejo Asesor Reg ional, con e l fin de aseso-
rar técnicamente al Co n sejo General de l a Ciencia, el Co-
nocimiento y la Tec no log ía en la c lahorac ión dc los objc-
tivos del Plan y al Gobierno Regional en la delinición de
los objet i vos de la po líti ca científica regional .

Artículo 3. El Consejo General de la Ciencia , el
Conocimiento y la Tecnología .

1 . Se crea e l Consejo Gene ra l de l a Cic ncia, el Co-
noc i m i ento y l a Tecnolog ía como ó rgano col eg iado que
estará integrado por los s i guien tes m i embros :

Presidente: El Vicepresidente de l Gobierno de la Co-
mun i dad Au tónoma .

V i cepres iden ta: La Consejera de Cultura y Ed uca-
ción .

Vocalcs :
- El D i rec tor General de Un iversidades .
- E l Secrctar i o de l Plan Reg iona l .
- U n rep resentante de cada una de las res tan tes

Consejerías de l Gobierno Regiona l .
- Un representante del In s titut o de Fomento (INFO) .
- Un represe n tante del Centro de In ves tigación y De-

sarro llo Agrario (C IDA).
- Un representante de l CSIC-CEBAS .
- Tres miem b ros de la Com i s ión Asesora q ue se se-

ñala en el art ícul o 4 de este Decreto, designados por la
Consejera de Cu ltu ra y Educación . •

- Tres rep resentan tes de la U n ive r s idad de Murcia,
nombrados por el Con sejo Soc i al .

- Un represen tan t e de l Consejo Económico y Social
de la Región de Murc ia (CES) .

- Un representa n te de la Fundac i ón Uni versidad-Em-
presa .

2 . Actuará como sec r e t ar i o de este ó rgano co legiado
el Secretario del Plan Reg ional .

3 . Los voca l es de l Consejo Gen eral de la C iencia, e l
Conoci mien to y la Tec nología serán no mbrados po r las
instituciones a que represen ten .

4 . E l Consejo Gene r al de l a C i encia, e l Conoc imien-
to y la Tecnología te ndrá las s iguientes funciones :

a) Aprobar e l P l an Reg i on a l de Investigación .
b) Determ inar los objetivos de p o l ftica c i en tífica,

enmarcados en e l Plan y en s us programas, teniendo en
cuenta las neces idades de l a Reg ión .

c) Estab l ecer las áreas estratégicas y líneas pri ori ta-
rias de la invest i gación regional .

d) Promover la cap tac ión y proponer la as i gnac ión
de i ecursos para l as dis t i n tas acc i ones que e l Plan pro-
m ueve.

e) F ijar anualme nte las actuaciones de los programas
del Plan .

f) Evaluar ~I grado de c umpf imiento de los obje tivos
y los resultados ge nerales de las diferentes actuaciones .

2 . La Comisión estará presid i da pur la Consc¡cri ;lc
Cultura y Educación . La Vicepresidencia l a osienturá úI
Director General de U n iversidades, actuando cn ino secre-
tario un funcionario de la Dirección General (le Universi-
dades, con voz, pero si n vo to. F. I Secretario del Plan Re-
giona l formará pa rte de l a Com i si6n como v ;,cal .

3 . Esta Comisión esta r á i ntegruda por expertos (le
reco nocida competencia que serán designados por la Con-
sejer ía de Cultura y Educación a prop uesta del Consejo
General . La Comisión tendrá un total de quince m iem-
bros, inc l uidos su presidente y vicepresidente .

4 . Las func i ones de es ta Com i siún Asesora aon :

a) Asesorar técnicamente a l Consejo General en
cuantas cuest i ones de po lí tica científica le sean reyue-
r idas .

b) Em i tír infócmes sobre aspectos de imestigxción,
desarro l lo tecnológico y del conoc i mfento .

e) Determinar las necesidades de los sectores pro-
ductivos en materia de investigación, innovación \ desa-
rro llo tecno lógico .

d) Proponer áreas r_s tra tógicas y líneas pri(>r i tarias
de investigación .

e) Elaborar in furmes y rccomen4acio nes acema (le
los p royec tos y convocator i as de las distintas acc i ones
que se p romuevan en los programas de l Plan , as í como (le
la evaluación (le s us resu ltados .

5 . La Comisión Asesora pod rá constituir en su seno
subcomisiones por .Ireas (le conocimien L O y recurr i r a
cuantos expertos externos cons i dere conveniente pa ra el
mejor cumpl i m iento de s u s Ilnes .

Artículo S. La Secre taría d e l Plan Reg i o n a l .

La Secretar ía es e l 6rgano de apoyo a l a ics t iún de l
Plan y tendrá las s i guientes funciones :

a) Colaborar en l a ejecució n , gestión y coord inución
de las d i stin tas actuaciones del Plan .

b) Apoyar la coord inac ión con otros orgun ismbs (le
promoc ión de la investigación .

e) Co laborar e n la captaciGn dc recursus parai la fi-
nanc iació n de l os prouamas dc l P lan

. (1) Presta r apoyo a la in ves l igacibn, mediante l a
creac i ó n y netual i zac i ón de bases de datos sobre p royec-
tos, in vestigado res, cen Lr oc (le investigación, resultados
de investigación, así como la conexión con redes naciona-
l es e intemac iona l es .

e) Elübora r e encargar estudios e in Curmeti sobre
asuntos de fnvcsriRac i ón, u otros yuc le ~can rccab7dos o
la propia Sccrctaría estimc convcnicntc .
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A rtícul o 6. E l Ce ntro d e Coordinac ión de la
Inves tigac ión .

- E3ec4s de incorpo ración de Doctores a Centros
Departamentos con déficit de persona l inves t igador .

Para l a rea lizac i ó n de l os f ines de l Plan Regional se
a-cará el Centro de Coordinación de l a Inves tigac i ón .
l;stc Centro dependerá de la Co nsejeria de Cu l t ura y Edu-
cación y de l In s ti tuto de Fome n to de l a Reg ión de Mu r-
cia . Su estructura, régi men y normas de funcionamiento
serán objeto de desarr ol l o reglamc ntario pos t er i o r .

Artículo 7 . F inanciac ión.

1 . El Plan Regiona l se financiará co n fondos públi-
cos regiona les, a través de los presupuestos de las d istin-
tas Co nsejerías y Organismos Autónomos, que establece-
rán anualmente s u aportac ión al Plan . Esta a por tac i ón
pod rá incrcmema rse al fondo general ges t ionado por l a
Consejeria de Cu l tu ra y Educac i ón o des tinarse a f inan-
c i ar acc i ones de fornento de l a in ves t igac i ón p rc Xn,)vidas
por las propias Consejerías y Org anismos Autónomos en
el contex to del Plan .

2 . El P lan Regiona l podrá también dotarse y ácst io-
nar fondos de l a iniciat iva p ri vada, en los términos que se
acuerdc, respetando siempre los obje tivos del mismo. As i -
mismo podrá ser financ i ado con fondos púb licos proce-
dentes de otras Adm ini s trac i ones .

3 . Anual me n te se dete r m inarán las aportaciones de
l as ent idades públ i cas y p ri vadas interv inien tes en las ac-
tuaciones correspondientes de l P lan , especificando las in-
versiones destinadas a cada un a de l as acc iones que se
promuevan, as í como e l origen de los fondos aportados .

4 . En la f ina nciac i ón de l Plan Reg i ona l se procurará
la adecuac ión del PIB regional destinado a Investigac ión
y Desar rollo a l os ind icado res de l PIB nac iona l , con el
f in de a lcanzar valores de conve rgen cia con la Un ión
Europea .

Disposición adicional única

I . En desarro llo de lo previsto en el presente Decre-
to, se crea e l P roórama SENECA como pr imer conjunto
de actuaciones del Pl an Regio n a l con co mienzo en e l pre-
sente ej erc icio presupuesta ri o . Las acc iones de l Programa
SENECA responderán a las necesidades der ivadas de la
situ ac i ón del sistema reg iona l de c ien c ia, co noc imiento y
tecnolog ía de la Comuni dad Autónoma y a los objetivos
enunciados para e l Plan Regiona l .

2 Estas acciones se ce ntrarán en :

A) Incremento del cap i tal humano inves ti gador de la
Región de Murc i a y me j o ra de su prepa rac ión científica y
técn ica, med i a n te inicia t ivas de formació n , pedfecc i o n a-
micn[o, apoyo a proyectos personales y de mov ilidad .
Para e l lo se elaborarán periód icamente co n vocatorias
des tinadas a:

.- Becas de Formación y Doctorado en cua lquier área
de conocimicnto .

- Becas de Perfeccionamiento p rofes iona l , especiali -
zac ión y aprend i zaje de nuevas t écnicas .

- Ayudas de apoyo a proyec tos persona les o de gru -
pos precompet itivos .

- Becas Postdoctora les, de formac iGn de postg rado y
alta cualificación .

- Bo l sas de v iaje para as istencia a cursos, congresos
y san inarios e n el extranjcro .

B) Dotació n y mejo ra de infraestructura, con el fin
de comp l eta r y modern izar l a in.vesL i ,ac i 6n y desa r rollo
tecnológico e n la Reg ión (le M urcia, med iante convoca t o-
rias específicas o en colaboración con las de l Plan Nacio-
nal de Invest i gac i ón y Desarro llo, así como ayudas puru
creac i 6n de redes de laboratorios .

C) Financiación de proyec tos de in vest igac ión bási-
ca, aplicada y de desarro ll o t ecn ológ ico med i un te convo-
catorias -e nera les y orien tadas, de ac uerdo con l us objeti-
vos que se estab lezcan aoua lmentc .

D) Fomento de la ac t ividad cie n[ íPicu y cu l wra l dc la
Rcgi6n,fmpul sa ndo, organizando y colaborando en acti-
vidades tales como reun ioncs, congresos, sem inari os
c i c los de confe r encias, e LC .

3 . Asimismo, se promoverá la activ i dad científica en
l a sociedad reg i onal , median te e l fomento de la divulga-
ción c i e n tí fica, l a c labo r ac i ón y difus ión de estudios so-

bre c i cnc ia, conocimiento y tecnología en l a Reg ión , l a
creac ió n de prem ios a la ac t ividad inves [ igadora, as í
como otras med idas Gue pe :-m i tan aumen i ar e I pres l i lg i o
soc ial de los i n vestigadores .

Disposición transitoria

En tanto se dote la Secretaría del Plan Regio nal, las
fu n c i ones que para el l a establece el artículo 5 de este De-
creto serán asum id as por i a Di recc ión Genera l de Univer-
s idades de l a Consejerí a de Cul t ura y Educacf6n, que
as ignará e l persona l y los med ios materiales necesarios
para e l cump li mien to de es tas funciones .

Dispos i c ión derogatori a

Quedan derogados :

1 .- E l Decre to 8/ 1 995, de 3 de niarro, por el que sc
establecen las Bases y Régi i nen Ju r ídico del P lan Regio-
na l de Investigación Científica y Téc nica de la Comun i -
dad Au tón oma de Murc i a .

2.- E l Decreto 23/1995, de 21 de abril por el que se
crea e l Comi té Regio n a l de Ciencia y Tecno l og ía de la
Comunidad Au tónoma de Mu rc i a .

Dispos ic i o nes finales

Primera .

Se fac u lta a la Consejería de Cu l tura y Educación
para que, en el ámb i to de sus compaencias, dicte cuanta~
dispos i ciones sean necesar i as para el desarro l lo y apl ica-
ción de este Decreto .

Segunda.

El p resente Decreto entrará en vigor a l d íu s igu ic nt c
d el de s u publicación e n el «Boletín O C ic ial de la Región
de Murcia» .

Mwria, a 22 de mayu de 1 996 . E l Presidente en
fi mc iones . Antonio Gómez Fayrén .-La Consej era de
Cul tura y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortine s
Corral .


